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ACUERDO No. 991 DE 2000

(Diciembre 13)

“Por el cual se crea el Comité de Coordinación de la Defensa de los Deudores de Vivienda de Interés Social Subsidiable”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el parágrafo del artículo 37 de la Ley 546 de 1999, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Crear el Comité de Coordinación de la defensa de los deudores de vivienda de interés social subsidiable, el cual estará integrado por el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o su delegado, quien lo presidirá; el Defensor del Pueblo o su delegado; el Director Nacional de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo; dos representantes de la Asociación Colombiana de Universidades -ASCUN-; y el Director de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, quien actuará como Secretario.

Podrán participar en las reuniones, con voz pero sin voto, previa invitación formulada por el Presidente del Comité, las personas que puedan brindar información para el adecuado desarrollo de la función del Comité.

ARTICULO SEGUNDO. El Comité de que trata este Acuerdo tiene como única función servir de espacio para la coordinación de políticas y medidas tendientes a la defensa judicial de los deudores de vivienda de interés social subsidiable.

ARTICULO TERCERO. El Comité de Coordinación sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente, cuando lo convoque su Presidente para el estudio de situaciones concretas. Las sesiones tendrán lugar en la sede de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de diciembre de 2000.

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

GLORIA ESTELA LOPEZ JARAMILLO

Secretaria (E)
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